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-En la ciudad de Corrientes, a veinticinco días de agosto de dos mil cuatro, siendo las 19 y 45, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con el objeto de verificar si existe quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de veintidós señores diputados y la ausencia de los legisladores Calatayud Civetta, Guillermina; Ferreyra, Araceli; Navarro, Emilio y ausente con aviso el diputado Sussini, Manuel.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintidós señores diputados y existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Cassani a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, el diputado Cassani procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 14 Sesión Ordinaria del 18 de agosto próximo pasado. Si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Seguidamente se dará cuenta de las Comunicaciones Oficiales.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Solicito se obvie la lectura de las mismas, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Si se va a obviar la lectura de las Comunicaciones Oficiales, tal cual lo acordado en Labor Parlamentaria, solicito que se lea el  punto y a qué comisión se giró.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración ambas mociones.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

1.- Subsecretaría de Trabajo remite informe requerido por resolución 118/04 (Sobre conflicto entre compañías de teléfono y el personal).

-A sus antecedentes, expediente 1.533 y a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

2.- Senador nacional -ingeniero Fabián Ríos- acusa recibo de la resolución 134/04 y manifiesta que comparte el objetivo que percibe la misma en lo referente a la derogación de la resolución 406/03 de la Secretaría de Energía de la Nación (Impide el Ingreso de Fondos Excedentes de Salto Grande).

-A sus antecedentes, expediente 1.825 y a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-3. Expediente 2.262: presidente del H. Concejo Deliberante de Ituzaingó solicita a esta H. Cámara diversos informes sobre Municipalidad de Villa Olivari.  

-A la Comisión de Asuntos municipales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: hay un problema en la Municipalidad de Villa Olivari, nosotros ya sacamos una ley sobre la intervención, cambiaron de interventor, fue uno designado por el Concejo Deliberante y  creo que el Gobierno puso otro, no sé lo que pasó, por lo que pediría a la Comisión de Asuntos Municipales un preferente y rápido despacho de este tema que, básicamente, es una nota dirigida a usted. 

Queremos saber qué es lo que verdaderamente pasa en Villa Olivari, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, con respecto al punto 3º, es una solicitud a la Comisión de Asuntos Municipales para que realice el informe pertinente para ver lo que verdaderamente sucede en el Municipio de Villa Olivari.    

-4. Ministerio de Trabajo de la Nación solicita ampliación del tema en referencia a la resolución 118/04 de este Cuerpo sobre conflicto de las empresas telefónicas con su personal.

-A sus antecedentes, expediente 1.533 y a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Seguidamente se dará cuenta de las Comunicaciones Particulares.

-Expediente 2.263: Asociación Centro de Malloneros y Espineleros de Corrientes, solicitan ayuda económica y alimentaria.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se dará cuenta de los proyectos de ley presentados por los diputados.

-Expediente 2.247: bloque Liberal -diputado Álvarez- propicia proyecto de ley que crea la Comisión Mixta Provincial Hortícola.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.260: bloque U.C.R. -diputado Tessare- propicia proyecto de ley que reforma el artículo 16 del decreto-ley  22/00 (Modificatorio del artículo 92 de la Ley 4.917)

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.264: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de ley de recomposición salarial para el personal transferido de la atención primaria de la salud.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.266: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de Ley Provincial de Carnes -Habilitación de mataderos municipales-.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: respecto a este tema, como presidente de la Comisión de Agricultura y Ganadería, voy a ponerme en contacto con el H. Senado porque no sé si ellos están tratando un expediente parecido a éste, por lo que le digo al diputado Badaracco que en el transcurso de esta semana me voy a informar de qué es lo que pasa con el tema de los mataderos. Vemos qué esta tratando el H. Senado y si no, seguimos con este expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Pediría preferencia para el tratamiento de este expediente para la semana próxima, porque es un problema que está teniendo serias consecuencias en muchos municipios.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción del diputado Gaviña Naón.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la preferencia.

A continuación se dará cuenta de los proyectos de resolución presentados por los diputados.

-Expediente 2.248: bloque Liberal -diputado Álvarez- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo un nuevo local para el Banco de Corrientes, sucursal Santa Lucía.

-A la Comisión de Hacienda.
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-Expediente 2.249: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, informe sobre el tema que trata el decreto 1.000/04 del 31-5-04.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.250: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, informe sobre el tema que trata el decreto 1.014 del 31-5-04.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.251: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, informe sobre el tema que trata el decreto  1.016 del 31-5-04.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.252: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, informe sobre el tema que trata el decreto  1.025 del 1-6-04.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.253: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, informe sobre el tema que trata el decreto 1.019 del 1-6-04.

A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación

-Expediente 2.254: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, informe sobre el tema que trata el decreto 1.033 del 7-6-04.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.255: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, informe sobre el tema que trata el decreto 1.032 del 7-6-04.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.256: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, informe sobre el tema que trata el decreto  1.017 del 1-7-04. 
-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.257: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, informe sobre el tema que trata el decreto  948 del 26-5-04.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.258: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, informe sobre el tema que trata el decreto 1.026 del  1-6-04. 

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.259: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, informe sobre el tema que trata el decreto  1.018 del 1-6-04.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.261: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, la reapertura del Registro Civil en Paraje “Tres Bocas” -4ta. Sección, Departamento de Goya-.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría para su oportuno tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.265: bloque Pa.Nu -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, informe  sobre Partida prevista para el “Plan Solidario” de  IOSCOR.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Seguidamente se dará cuenta de los proyectos de declaración presentados por los diputados.

-Expediente 2.244: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la 72 Exposición de Feria, Ganadería y Agricultura del MERCOSUR a realizarse en Santo Tomé.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.245: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “Proyecto de Inserción Laboral para Familias Productoras del Municipio de Mburucuyá”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría para su oportuno tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.246: bloque Proyecto Corrientes propicia proyecto de declaración de interés legislativo la “82 Exposición  Feria Nacional de Ganadería, Granja, Industria y Comercio” organizada por la Sociedad Rural de Curuzú Cuatiá.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Seguidamente se dará cuenta de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-Expediente 2.160: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, pavimentación de la Ruta Provincial Nº 19 -tramo Gobernador Martínez y Santa Lucía-.

-Expediente 2.164: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Publicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo y a los legisladores  nacionales por Corrientes, deroguen la resolución 6.252/04 de la Secretaría de Transporte de la Nación.

-Expediente 2.196: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, arbitre los medios para el tendido de una red eléctrica desde la Ruta Provincial 5 hasta el Paraje “El Tacuaral”.

-Expediente 2.205: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, reparación de pedraplén, muro de contención y Puente Bayle ubicados a la altura del kilómetro 120 sobre la Ruta Provincial 40, Laguna del Iberá.

-Expediente 2.034: despachos de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, primer despacho firmado por las diputadas: Vallejo Añasco y Ferreyra Araceli, que aconseja sanción favorable, con modificaciones, y segundo despacho firmado por los diputados: Fagetti y Cassani, que aconseja sanción favorable, sin 
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-modificaciones, al proyecto de ley de Reforma Parcial de la Ley  1.482 (Ley Notarial).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a considerar el Orden del Día.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: para solicitar que se reserven en Secretaría dos expedientes, uno, el 1.947 de Carrera Profesional Hospitalaria para solicitar, a posteriori, su preferencia para la próxima sesión.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría el expediente 1.947.

SR. PIOLI.- Además solicito que se reserve en Secretaría el expediente 2.278 que es un proyecto de declaración, para pedir su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría el expediente 2.278.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: para solicitar que quede reservado en Secretaría el expediente 1.887/04, es sólo para realizarle una corrección.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quedan reservado en Secretaría los expedientes 1.887 y 2.269.

Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: solicito la preferencia para el expediente 2.147. Pido disculpas a mis pares porque no lo dije en la reunión de Labor Parlamentaria, pero tuve la precaución de hablar con el presidente de la comisión, quien está de acuerdo.

Éste es un proyecto referido a la prioridad de contratos para trabajadores que se desempeñan con anterioridad a la creación del cargo en su carácter ad-honorem.

Solamente solicito una preferencia para que se trate la semana que viene este expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Está en el Orden del Día, señor diputado?

SR. RAIMUNDI.- No se encuentra en el Orden del Día, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces queda reservado en Secretaría para su posterior pedido de inclusión en el Orden del Día, luego de lo cual podrá votarse la preferencia.

Expediente 2.104: bloque Partido Liberal -diputado Arbo- propicia proyecto de ley por el que se modifica la Ley 3.932 IOSCOR.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente tiene dos despachos: uno de mayoría firmado por la diputada Fagetti y por el diputado Cassani y otro de minoría, firmado por la diputada Araceli Ferreyra.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: creo que éste es un proyecto que tiene el mismo objetivo que tuvo la otra vez el proyecto para normalizar el Instituto Provincial del Tabaco. Ahora estamos proponiendo la modificación del Estatuto del IOSCOR para su posterior normalización. 

Quiero significar que los entes autárquicos vienen intervenidos desde el año ’91 prácticamente -creo que la primera intervención fue del gobernador Leconte-  y desde entonces hasta la fecha continuaron en ese mismo estado, sin que esto haya significado en ningún caso una mejora sustancial y cualitativa en la prestación de los servicios.
Entiendo que la salud de los trabajadores merece que nos ocupemos de este tema y lo merecen los propios afiliados -que son los que aportan a través de un descuento en su sueldo además del aporte del Estado Provincial, formando los recursos con los cuales funciona el IOSCOR- por ello debe ser administrado por los propios trabajadores y por representantes del Estado.

Con esto estamos proponiendo que haya un representante por el sector activo y otro por el sector pasivo de los afiliados titulares, que puedan ser elegidos libremente con un mínimo de firmas para constituir una lista, es decir, un mínimo de avales necesarios para constituir la nómina. También se está poniendo en las modificaciones que introdujo la propia comisión, las condiciones para el llamado a elecciones de estas autoridades y los plazos para que, en el menor tiempo posible y siempre dentro de estos plazos, se pueda normalizar la institución.

Agradecería si alguno de los miembros de la comisión también quiere hacer alguna aclaración al respecto, referida al despacho de comisión que se firmó. Muchas gracias.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca la diputada Araceli Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: en calidad de miembro de la comisión encontramos una acogida favorable al proyecto presentado por el diputado Arbo.

 Entendemos que es la manera de ir buscando la normalización de los distintos organismos del Estado, dando una participación a los agentes activos y a los pasivos de la Administración y así, hacer el seguimiento de las políticas que el Estado Provincial debe desarrollar en todos los entes autárquicos. 

Coincidimos con algunos miembros de la comisión, que el Directorio del IOSCOR debería estar integrado por dos representantes del Poder Ejecutivo, uno por los activos y uno por los pasivos. Existe otro despacho firmado por la diputada Araceli Ferreyra, que propicia la integración del Directorio solamente con tres miembros: uno por el Poder Ejecutivo, uno en representación de los activos y otro de los pasivos. 

En realidad el despacho firmado por la mayoría -por la diputada Fagetti y quien habla- 
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afinca el fundamento de que el Estado Provincial es el que debe guardar celosamente la administración y hacer frente a cada una de las erogaciones que signifiquen las prestaciones de que puedan hacer uso los empleados públicos y los pasivos, debe dársele la mayoría a quien tiene la administración, porque sabemos que el presidente tiene doble voto; y entendemos que cuando la ciudadanía de la Provincia elige sus autoridades para que administre la cosa pública, el Estado o el gobierno que esté ejerciendo la función debe contar con una mayoría que le permita coincidir con la política de salud que se debe llevar adelante en la Provincia de Corrientes.

Con respecto al mecanismo para la elección también de los representantes de activos y pasivos, hemos coincidido en el despacho de la mayoría que debe ser por voto directo secreto de los afiliados o empleados públicos concretamente; y que el Estado Provincial debe garantizar el desarrollo de este acto eleccionario, estableciéndole el tiempo en que se debe hacer y quien debe monitorear y controlar para la elección de los representantes. 

Existiendo este despacho de mayoría y coincidiendo casi íntegramente con el proyecto original del diputado Arbo, con estas pequeñas modificaciones, hemos emitido el despacho de la mayoría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Araceli Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: pido disculpas a la Presidencia por la demora en acercarme a la sesión. 

Quería decir brevemente y agregar a lo expresado por el diputado Cassani, lo importante de esto es que con el proyecto del diputado Arbo se da impulso a un tema largamente comprometido en muchas de las campañas de los que estamos acá y largamente demandado por los distintos sectores de afiliados y gremios públicos, con relación a la normalización de aquellos entes intervenidos.

En ese sentido, creo que es muy auspicioso que este Cuerpo, de un modo mayoritario y también unánime, esté próximo a dar media sanción a alguno de los despachos elaborados por la comisión. Las diferencias que me motivaron a presentar un despacho en minoría tienen que ver, más allá de algún aspecto secundario, fundamentalmente con la composición del Directorio del Instituto de Previsión Social. Hemos estado discutiendo si este proyecto original, que proponía mayoría del Poder Ejecutivo con una participación de los afiliados activos y pasivos a la obra social, debía quedar así al sufrir modificaciones, como se había planteado en algunos sectores de la representación gremial de la Provincia.

Las razones son todas atendibles; pero personalmente creo que necesitamos transitar nuevos caminos, estamos en una época donde es necesario repensar un montón de aspectos, hemos dado -con la normalización del Instituto Provincial del Tabaco- un rumbo que para mí tiene que ser mantenido, que es poner los directorios y la toma de decisiones de estos entes autárquicos en manos de sus principales beneficiarios, que en este caso son los afiliados de la obra social.

Es cierto que la sola participación, aún en un esquema de mayoría para el Poder 
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Ejecutivo, ya garantiza la función de contralor por parte de los vocales o directorios representantes de los afiliados. Creo que debemos ir más allá y poner la toma de decisiones en manos de un triunvirato que deberá ser mejorado en la toma de decisiones. Pienso muchas veces en los desmanejos, en los déficit presupuestarios que se generaron en los años de intervención a estos entes autárquicos y seguramente, de haber tenido una participación mayoritaria y preponderante de los principales afectados en las decisiones que se tomaban, otro hubiera sido el rumbo, porque cuando se toman decisiones desacertadas no la sufre solamente el Presupuesto de la Provincia ni es sólo un problema de ejecuciones presupuestarias, que haya que buscar reasignación de fondos para cubrir eventuales déficit, los principales afectados son, en este caso, los afiliados a la obra social que ven resentidas las  prestaciones a las que deberían tener acceso.

Por eso creo, y pongo en consideración de mis pares, que debemos continuar el camino y el precedente sentado cuando normalizamos el IPT, donde creamos un directorio de cuatro miembros, uno solo por parte del Poder Ejecutivo y otros tres integrantes -no sólo dos- de los distintos sectores tabacaleros.

Con estas salvedades pido a mis pares el acompañamiento para este despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el despacho de la mayoría del expediente 2.104, que aconseja sanción favorable, con modificaciones, que se adjuntan al mismo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con dieciséis votos, sobre veintidós presentes, queda aprobado.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Pasamos a considerar el expediente 2.178: Poder Ejecutivo remite fotocopia del decreto 1.490 que veta parcialmente la Ley 5.575 (Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2004 de la Administración Pública Provincial y Organismos Descentralizados).

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: al no haber consenso, solicito que se renueve la preferencia para la semana que viene.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Tiene preferencia para la semana que viene.

Pasamos al tratamiento de los proyectos de ley con despacho de comisión. Expediente 1.833: despachos de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación primer despacho (firma diputada Fagetti) que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto 
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original obrante a fojas 21/42 del presente expediente; segundo despacho (firma diputado Portela) que aconseja sanción favorable, con modificaciones, que en veintiún (21) fojas se adjuntan al presente despacho del proyecto de ley de Procedimientos Constitucionales. (Autora diputada Fagetti).

Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: siendo que este expediente trata sobre cuestiones y derechos fundamentales para el ejercicio de la vida cívica de los correntinos, pediría que vuelva a comisión y se renueve la preferencia para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Quisiera que se explique por qué y para qué la vuelta a comisión, porque este expediente ya ha sido despachado dos veces por la comisión. Es decir, que la comisión ya ha agotado realmente el estudio, salvo que algún señor diputado quiera exponer o explicar expresamente sobre qué punto quiere que la comisión vuelva a revisar el expediente. Si no, la vuelta a comisión no tiene objetivo concreto, si hay algún punto en especial que deba ser nuevamente analizado porque -reitero- la comisión ya lo analizó en dos oportunidades y despachó en dos oportunidades. Entonces, necesitaríamos saber qué es lo que hace falta volver a revisar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: creo que he sido muy claro en mi postura. Creo que es un tema -reitero- de profunda raigambre en preceptos constitucionales y personalmente, más allá de integrar la comisión junto con la diputada Fagetti, estoy formulando consultas a constitucionalistas, porque respeto la premura y la urgencia con que la diputada pretende dar tratamiento y realmente no me ruboriza que el expediente vuelva a comisión dos, tres o cinco veces, porque -en realidad- tenemos que tratar de sacar leyes que garanticen eficiencia, sin lesionar derechos constitucionales.

Más allá de que en la comisión pueda estar agotada la cuestión, este proyecto no es patrimonio de cinco legisladores, sino de todo el Cuerpo, y no sólo de este Cuerpo, sino también de constitucionalistas de nota que existen en la Provincia de Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Cassani de que este expediente que cuenta con dos despachos, pero que cada uno de ellos cuenta con una sola firma, vuelva nuevamente a comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado, con quince votos. Vuelve a comisión.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Como se trata de un proyecto que -reitero- fue ya analizado dos veces en la comisión -esto no significa que la misma tenga la razón- solamente pido se me permita aprovechar la oportunidad para invitar a todos los diputados que quieran participar en la próxima reunión de comisión, que a partir de esta semana se realizará los jueves a las 18 horas. Cambiamos, porque antes hacíamos la misma a las 12 horas.
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Todos los que quieran pueden concurrir mañana para exponerle a la comisión cuáles son sus dudas respecto del proyecto, para trabajar puntualmente en algunos artículos, y no revisar toda la ley si es que no es necesario.  O si es necesario, la revisamos nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Gracias, señora presidente. Yo había sido el diputado que solicitó que se lea el artículo 1°, donde se le autorizaba al Poder Judicial, al Superior Tribunal de Justicia, a revisar la sentencia del Senado en los juicios políticos.

Indudablemente, es cierto que vuelve nuevamente a comisión y que la diputada Fagetti lo ve con mucha preocupación, pero ya fue tratado y ya hay dos despachos; en uno de ellos, desaparece toda la parte donde se refería a autorizar al Superior Tribunal de Justicia a revisar las sentencias de nada menos que los juicios políticos de la Cámara de Diputados y del Senado.

No hay que asustarse, porque en su oportunidad el diputado Portela había acompañado con su firma el despacho de mayoría que era uno solo; pero ahora, observando y leyendo, el diputado Portela hace otro despacho y el Capítulo II del expediente original, de la diputada Fagetti, ya lo hace desaparecer totalmente.

Indudablemente, son temas -como dice el diputado Cassani- que afectan, nada más ni menos, los derechos de los ciudadanos y tenemos que ser muy cuidadosos cuando se aprueban estas leyes. Es preferible que demoremos 30 ó 60 días y que se hagan las cosas bien y se apruebe como corresponde. No digo que esté mal, pero ya se enriqueció el debate, se abrió el debate en la comisión, porque ya hay dos despachos de comisión cuando antes había uno solo. Si la semana que viene, no llegamos a un consenso, tendrá que estar en comisión, porque la misma tiene cinco miembros y estos despachos llevan una sola firma cada uno.

Creo que no hay que tener problema en ese sentido y hay que seguir estudiando el expediente. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Solamente para una pequeña corrección: no se trata de un proyecto de ley que afecte derechos. Todo lo contrario, se trata de un proyecto de ley en el cual se contempla la protección de los derechos de los ciudadanos. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Es para hacer la cronología del expediente que hace más de un mes está en estudio.

Este expediente tuvo un despacho unificado que después se modificó, pero no por el hecho de que interpretáramos que estaba mal sino que para varios legisladores se prestaba a otra interpretación. Para zanjar esa diferencia, se corrigió el despacho primario que se hizo. Se hizo otro despacho y la diputada Fagetti fundamentó en la reunión de Labor Parlamentaria por qué sostenía el despacho original.

Yo entiendo que es bueno construir consensos y que las leyes tienen que tener el mayor 
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aporte, pero estos consensos no se pueden construir si no se participa, si no se hacen llegar las disidencias en los puntos en los que no estamos de acuerdo.

 Esta ley fue tratada con suficiente seriedad y consultas para quienes no somos avezados en leyes, por lo que es importante la participación; dar cuestiones dilatorias sin tomarse el trabajo de hacer las consultas pertinentes tampoco es sano para ningún proyecto de ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Es para terminar todo esto, ya resolvió este Cuerpo que quede en comisión este expediente. Es para dar por agotada la discusión sobre el mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento del expediente 276. Tiene la palabra el diputado Raimundi.
SR. RAIMUNDI.- Como el criterio seguramente será el mismo, pido se traten en forma conjunta los expedientes que están en el orden 2° al 13. El último de ellos se refiere al Presupuesto de Gastos del 2003 de la Municipalidad de Yapeyú. Si es posible, nombrando las localidades simplemente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Si se refiere a todos los expedientes de la Comisión de Presupuesto e Impuestos y de Asuntos Municipales, coincido con la moción del diputado Raimundi y son expedientes que fueron tratados en la Comisión de Asuntos Municipales y tienen el soporte técnico de dar el visto bueno al Presupuesto de todos estos municipios.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Señora presidente: coincido plenamente con la propuesta realizada por el diputado Raimundi y además me parece conveniente mencionar también el año en que se aprobó, además del municipio, porque no todos los municipios aprobaron sus balances el mismo año.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me parece correcto que se lea el año en lugar del número de expediente.

En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se procederá de esa manera.

-Expediente 276: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley “Ministerio de Gobierno y Justicia remite Presupuesto Año 2.002 de la Municipalidad de Garruchos”.

-Expediente 277: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley “Ministerio de Gobierno y Justicia remite Presupuesto Año 2.002 de la Municipalidad de Pueblo Libertador”.

-Expediente 290: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley “Ministerio de Gobierno y Justicia remite Presupuesto Año 2.002 de la Municipalidad de Yataytí Calle”.

-Expediente 718: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley “Municipalidad de Herlitzka remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al Año 2.002”.
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-Expediente 1.381: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley “Dirección de Municipios remite Presupuestos de Gastos y Cálculo de Recursos Año 2.002”.

-Expediente 1.383: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley “Dirección de Municipios remite Presupuesto  de Gastos y Cálculo de Recursos Año 2.003 de la Municipalidad de Itá Ibaté”.

-Expediente 1.384: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley “Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recurso Año 2.003 de la Municipalidad de San Carlos”.

-Expediente 1.385: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley  “Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos Año 2.003 de la Municipalidad de Colonia Liebig”.

-Expediente 1.386: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley “Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos Año 2.002 del Municipio de Tabay”.

-Expediente 1.387: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley “Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos Año 2.002 del Municipio de Mariano I. Loza”.

-Expediente 1.388: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley “Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos Año 2.002 del Municipio de San Carlos”.

-Expediente 1.397: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley “Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos Año 2.003 de la Municipalidad de Yapeyú”. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración todos los expedientes leídos precedentemente.

-Se leen, votan y aprueban en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados. Con media sanción pasan al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.842 que cuenta con despacho favorable de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que establece la Celebración de Audiencia de Conciliación Obligatoria en los Juicios Ejecutivos.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: no encontrándose el diputado Costa, que fue quien trajo esta inquietud para que lo trate el Cuerpo, quiero decir que respecto de esta gran preocupación que tienen los deudores hipotecarios que se encontraban fuera de los esquemas de la ley nacional vigente y que fuera recientemente modificada, nosotros hemos trabajado para encontrar una solución, transitoria si se quiere, en el marco de lo que son nuestras facultades.

Sin dudas, había determinados pedidos realizados por la Asociación de Deudores Hipotecarios, que solamente podían ser canalizados por el Congreso de la Nación, como ser los vinculados a los plazos del momento de la mora, ellos solicitaban un corrimiento desde el año ’98; ’99, cuando se produce -en realidad- el quiebre económico en nuestra Provincia.

Por eso, en la medida de nuestras facultades y, a fin de que pueda efectivizarse el cumplimiento de las modificaciones a la ley nacional que dispusiera hace 30 días el Congreso de la Nación, entendimos que lo más conveniente era suspender hasta el 31 de diciembre de 2004 todo proceso de ejecución hipotecaria que tenga por objeto de la ejecución, la vivienda única de estas personas y que esta suspensión puede ser prorrogada por otro plazo con un decreto del Poder Ejecutivo, si ello fuera necesario.

Por eso creo que con este plazo y este paraguas que podemos establecer nosotros, se podrán medir los impactos de la aplicación de la nueva ley, que dentro de las ventajas que tiene es que modifica un aspecto sustancial, ya que antes la opción para poder ingresar al fideicomiso la tenía la parte acreedora que eran los bancos y que, justamente, estaban siendo renuentes a ingresar su cartera de deudores morosos por ese procedimiento. Hoy, esto ha cambiado, ya no tiene la exclusividad o el monopolio de la parte acreedora. 

Y, a fin de poder ver cuantas nuevas soluciones se pueden alcanzar, este paraguas de tiempo que hemos fijado permitirá medir esos impactos y trabajar en otras leyes que sí estábamos analizando, sobre una mayor protección de la vivienda familiar y determinadas cosas que tienen que ver con la ejecución de créditos de los pequeños productores, que necesitan otro marco mucho más amplio del que estaba propuesto en esta iniciativa original.

Con este comentario quiero pedirles, en nombre de toda la comisión, ya que fue un despacho bastante trabajado, que el Cuerpo dé sanción favorable a este proyecto. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.956 que cuenta con despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, obrante a fojas 07 del expediente del proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 25.326 (Habeas Data).

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.
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SRA. VALLEJO AÑASCO.- Es para decir que también en esta comisión se ha trabajado suficientemente sobre este tema, que no es otro que la extensión de la protección constitucional de la garantía -en este caso, de la Provincia de Corrientes para sus ciudadanos- del Derecho Constitucional que está establecido en la Ley Nacional 25.326 del Habeas Data.

Se trata de un proyecto de adhesión a la misma para la plena vigencia en la Provincia. Por ello solicito la aprobación de dicho expediente, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- En Labor Parlamentaria se acordó esperar una semana más para su tratamiento, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero la autora del proyecto está pidiendo que se vote.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias presidente. Pedimos disculpas a la autora del proyecto; pero en Labor Parlamentaria se acordó mantener este expediente en comisión por una semana más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- No tengo inconvenientes en que este expediente vuelva a comisión y sin preferencia, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Badaracco.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Este expediente vuelve a comisión.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.224 que cuenta con despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que modifica el artículo 96 de la ley 3.732 (Acumulación de 42 horas cátedras).

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Señora presidente: es para solicitar que este proyecto vuelva a comisión porque se han detectado algunas contradicciones en el anexo, con respecto al artículo 105 del Estatuto del Docente. Es para estudiarlo nuevamente. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Cúneo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Este expediente vuelve a comisión.

 Expediente 1.934: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el rechazo al proyecto de ley que establece horario bancario en el territorio de la Provincia.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: ésta es la segunda vez que este expediente viene al Recinto y la autora del proyecto, diputada Calatayud Civetta, en las dos oportunidades pidió la remisión a la comisión y ésta se expidió en igual sentido, rechazando este proyecto en ambas oportunidades.

Anticipé en la sesión anterior que esto no era por una cuestión de capricho de los integrantes de la comisión, sino que es por una cuestión legal. El tema de los horarios de las instituciones bancarias o financieras -a los efectos de que en el país se mantenga la uniformidad de la duración del período de atención al público- es una facultad que tiene de manera exclusiva el Poder Ejecutivo Nacional y que, a través de sucesivos decretos que se dieron en los últimos años, éste delega en los poderes ejecutivos provinciales; por ende, esta H. Legislatura no tiene facultades para expedirse sobre el particular y es por ello que, siendo ésta una cuestión tan clara y obvia e inclusive me tomé el trabajo -con los demás integrantes de la comisión- de acercar una serie de fotocopias de disposiciones del Banco Central de la República Argentina y decretos de diferentes gobiernos nacionales y provinciales y no teniendo el Poder Legislativo facultad para regular sobre la materia, solicitamos que este proyecto sea rechazado. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho que aconseja el rechazo de este proyecto.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda rechazado el proyecto y, en consecuencia, se gira al Archivo.

Pasamos a considerar los proyectos de resolución con despacho de comisión.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: como todos estos expedientes cuentan con despacho favorable de las respectivas comisiones, solicito que se traten en forma conjunta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Pioli.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Los proyectos de resolución con despacho de comisión serán tratados en forma conjunta.

Expediente 1.768: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre funcionamiento del Instituto de Promoción Rural San Nicolás.

Expediente 1.846: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que por el organismo pertinente se arbitren los medios para la apertura de carreras docentes y técnicas solicitadas por el Instituto de Formación Docente de Gobernador Virasoro.
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Expediente 2.101: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación de una escuela nocturna en Mariano I. Loza.

Expediente 2.132: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Educación informe sobre reconocimiento nacional de los títulos extendidos por los Institutos de Formación Docente de la Provincia.

Expediente 2.137: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones pertinentes para que una parte del edificio de Gendarmería Nacional de Santa Lucía, sea cedido a la Institución Escolar “Formación Profesional Nº 6º” de dicha localidad.

Expediente 2.154: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione la apertura de la Carrera de “Ciencias Agrarias” en la ciudad de Bella Vista.

Expediente 2.163: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo implemente lo dispuesto por la resolución 151/00 del Consejo Federal de Cultura y Educación de la Nación.

Expediente 2.165: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Educación y Cultura informe sobre validación nacional de títulos expedidos por los Institutos de Formación Docente.

Expediente 2.222: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo urgente atención de necesidades de la Escuela Técnica Nº 1 de Goya.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se leen.

25-8-04                                                                                                                                      19.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se leen, votan y aprueban en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Son resoluciones, se harán las comunicaciones correspondientes.

Pasamos a considerar los expedientes que quedaron reservados en Secretaría.

Expediente 2.261: diputado Raimundi propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la reapertura del Registro Civil en el Paraje Tres Bocas, 4º Sección, Departamento de Goya.

Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: sólo para explicar a mis pares que este proyecto  trata de la reapertura del Registro Civil en una localidad muy importante de Goya, ubicada en la 4º Sección, que es el Paraje Tres Bocas, que dista del centro urbano de Goya unos 80 kilómetros.

La distancia es el principal objeto de la necesidad de reabrir este Registro Civil en la zona rural, para la comodidad y la solución del gran problema de indocumentación que tienen las numerosas familias no sólo de ese paraje, sino también de los parajes circundantes de la zona, como son: Parajes Santa Rita, San Antonio, Santa Rosa, Invernada, Paso Fanegas, Rincón del Pago, Bañado San Antonio, San Isidro, San Juan, San Martín, El Quebracho, etcétera, comprendiendo alrededor de cuatro mil familias.

Es por ello que está este proyecto de resolución, solicitando al Poder Ejecutivo la reapertura del Registro Civil que funcionó exitosamente hasta el año 1998. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.244: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la 72 Exposición Feria Ganadera y de Agricultura del MERCOSUR a realizarse en Santo Tomé.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.245: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el proyecto de inserción laboral para familias productoras del Municipio de Mburucuyá.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.246, bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra- propicia proyecto de declaración de interés legislativo la “82 Exposición Feria Nacional de Ganadería, Granja, Industria y Comercio” organizada por la Sociedad Rural de Curuzú Cuatía. 

Les aclaró que ya hay una ley, que se aprobó el año pasado, estableciendo de interés dicha exposición; pero de todas maneras éste es un proyecto de declaración.  

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa al tratamiento del expediente mencionado.

Por Prosecretaría  se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

- Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentran reservados en Secretaría para su inclusión en el Orden del Día y su posterior tratamiento los expedientes 2.278, 2.269, 1.947, 1.887 y 2.147.

Expediente 2.278: bloque Unión Cívica Radical -diputado Pioli- propicia proyecto de declaración de interés las “3° Jornadas  de la Red Nacional de Intervenciones Tempranas”.

En consideración su inclusión en el Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.278.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa al tratamiento del expediente mencionado.

Por Prosecretaría  se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

- Se lee, vota y aprueba.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.269: bloque Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de declaración de interés el “3° Congreso Pediátrico de residentes, ex residentes y médicos en formación del NEA”.

En consideración su inclusión en el Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.269.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa al tratamiento del expediente mencionado.

Por Prosecretaría  se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

- Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 1.947: bloque Unión Cívica Radical -diputado Pioli- propicia proyecto de ley que reglamenta el ingreso, permanencia y actividad de los profesionales de la salud.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: éste es un proyecto de ley orientado a regular la carrera profesional hospitalaria de todos los profesionales, tanto los vinculados a la profesión médica como a servicios generales o administrativos de todos los establecimientos dependientes del Ministerio de Salud Pública.

Es un expediente que ya tiene varios meses, fue analizado en algunas de las reuniones de la comisión y, como tiene que pasar por el H. Senado, y es una ley, a mi entender y al de las organizaciones médico-gremiales, muy importante; por ejemplo, la semana pasada la Comisión Mixta de Salud del H. Senado y la Cámara de Diputados ha tenido una reunión en donde hicimos el compromiso de tratar este tema y darle un trámite parlamentario en lo que va del año. Por eso,  solicito el  tratamiento con preferencia para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la preferencia para dicho expediente para la semana que viene.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Permanece en la respectiva comisión con preferencia.

Expediente 1.887: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre la traza del tendido de línea de 33 Kw sobre Ruta Nacional N° 12 entre Ita Ibaté y Villa Olivari.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: es para pedir que se le autorice a usted, para que por Secretaría se corrija un error involuntario puesto en el expediente 1.887, del mes de marzo que es de mi autoría. Donde dice:   “traza del tendido de línea de 33 Kw”,  debería decir “tendido de línea de 132 Kw”. Ésa es la única corrección que hay que hacer a esta resolución. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero aclarar que este expediente ya fue tratado y aprobado; pero luego de su aprobación se detectó el mencionado error, que es lo que se pretende modificar. 

Por lo tanto, está  en consideración del Cuerpo la moción del diputado Gaviña Naón.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, se va a subsanar el error.

Continuamos con el expediente 2.147, bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de ley que otorga prioridad para contratos y/o nombramientos no concursables para la 
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administración pública provincial.

En consideración su inclusión en el Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

En consideración el pedido de preferencia para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobada la preferencia para la próxima sesión.

Pido un momento de atención al Cuerpo. Tengo una nota de invitación, que ya se les otorgó a todos los secretarios de los diputados, pero aparentemente hay algunos que no sabían porque me preguntaron, y es la invitación del señor gobernador para mañana a las doce en el club de Regatas al acto del Presidente de la Nación.

Les aclaro también que Ceremonial me indica que hay que entrar por la puerta que está al lado de la boletería de la cancha de básquet. A las 12 es el acto y como es un acto institucional se canta el Himno Nacional.

Solicito al diputado Cassani que pase a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores diputados y el Público presente, el diputado Cassani procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 20 y 56.

